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HONORABLE JUEZA 

Veintiocho  (28) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá 

E.      S.      D 

 

ASUNTO:  

Recurso de reposición en subsidio el de apelación 

 

REF: 

Numero Único de radicación: 11001600001920141040900 

                     Numero interno: 36627 

 

CONDENADO: 

RICARDO VALENCIA AGUDELO 

C.C 1.030.617.806 de Bogotá 

 

RICARDO VALENCIA AGUDELO, obrando en nombre propio en mi 

condición y calidad de condenado dentro del proceso penal de referencia, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 1.030.617.806 de Bogotá, y quien 

actualmente me encuentro privada de mi libertad en mi lugar de residencia 

bajo el subrogado penal de prisión domiciliaria, de manera respetuosa me 

dirijo ante su despacho por medio del presente memorial y dentro del término 

establecido para tal fin, para presentar recurso de reposición en subsidio el de 

apelación en contra de la providencia emitida por parte de su despacho con 

fecha de 27 de abril del presente año y por la cual se me niega mi solicitud de 

libertad condicional.   

Recurso que encuentra su sustento factico y jurídico en las siguientes 

circunstancias de hecho y de derecho que pasare a relacionar de la siguiente 

manera: 

CIRCUNSTANCIAS DE HECHO 

1. Se tiene que tal como se puede apreciar al interior de la providencia 

objeto de los presentes recursos el suscrito cuenta con todos los 

requisitos objetivos establecidos dentro de la norma penal necesarios 

para acceder al deprecado subrogado penal de libertad condicional. 

2. Ahora bien, se tiene entonces que la negativa de su despacho para 

otorgarme mi libertad condicional se basa en una serie de circunstancias 

y hechos que afectan a criterio de su despacho el aspecto subjetivo. 

3. Señala su juzgado entre otras cosas que para el año 2017 fui sujeto de 

una sanción disciplinaria por parte del INPEC, por habérseme hallado 

responsable de una conducta que iba en contra del reglamento interno 

penitenciario, de allí que se me sancionara para ese tiempo con la 
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perdida de vistas por un determinado periodo, la cual cumplí a 

cabalidad. 

4. De igual manera se señala por parte de su despacho que ante las 

transgresiones presentadas a la prisión domiciliaria, en un auto de la 

misma fecha de la providencia objeto de los presentes recursos, se me 

revoco el mecanismo sustitutivo por no haber dado cabal cumplimiento 

a los compromisos adquiridos por mi ante su despacho, la sociedad y la 

justicia. 

5. Se refiere la señora Juez a la conducta punible y las circunstancias de 

tiempo modo y lugar como se dieron los hechos que motivaron la 

imposición de la condena por parte del fallador, en lo que se señala 

como la valoración de la conducta punible, de la cual indica que, al 

valorar la conducta punible desplegada de cara a mi proceso de 

resocialización, esto le impide a usted acceder a la concesión de mi 

libertad condicional. 

6. Concluye el despacho que ve necesario continuar con la ejecución de la 

condena, esto con el fin de que sea a través de la función resocializadora 

del tratamiento penitenciario y sus fines propuestos logren en mí una 

reinserción social efectiva, señalando asimismo como uno de aquellos 

objetivos a cumplir aparte del ya señalado la prevención especial. 

7. Se señala igualmente que se puede inferir de parte suya que yo como 

condenado no he mantenido un buen comportamiento durante todo el 

tiempo que he permanecido privado de mi libertad, específicamente por 

la sanción impuesta y el hecho de que se me revocara el sustituto de 

prisión domiciliaria. 

8. De igual manera se indica que el susodicho se encuentra dentro de la 

fase de alta seguridad de su tratamiento penitenciario desde el año 2018, 

según lo indica mi cartilla biográfica y que para poder acceder a mi 

libertad condicional debería estar en fase de confianza en la cual por 

cuenta del INPEC y su área encargada no he podido a la fecha ser 

clasificado. 

9. Se argumenta asimismo que el suscrito, sumado a que no me encuentro 

clasificado en fase de confianza, tampoco registro actividades objeto de 

redención de pena desde el 2018 que propendan las mismas con mi 

resocialización. 

10. Se finaliza indicando que si bien tengo más de las 3/5 partes de mi pena 

cumplida y cuento con un concepto favorable por parte del INPEC para 

acceder a mi libertad condicional, dichas circunstancias no son 

suficientes para concedérmela, pues no he mostrado buen 

comportamiento durante todo el tiempo que he permanecido privado de 

mi libertad, sumado esto a la valoración realizada a mi conducta 

punible, la cual a criterio del despacho es de aquellas que generan a 

diario zozobra en la comunidad y requieren de la atención diaria de las 

autoridades.   

DE LOS HECHOS QUE FUNDAMENTAN EL RECURSO 
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De las razones y argumentos señalados por su despacho para negárseme mi 

solicitud de libertad condicional, habrá lugar a señalar lo siguiente: 

1. De los hechos que ocasionaron que para el año 2017 fuera objeto de la 

imposición de una sanción disciplinaria se tiene que se trata de un hecho 

ya superado si se tiene en cuenta que la sanción impuesta fue ejecutada, 

por lo que no podría ser esta una razón a tenerse en cuenta por su 

despacho para negárseme mi libertad condicional, pues podría esto 

entonces interpretarse como una doble sanción a una misma falta y 

habrá de recordarse que nadie podrá ser procesado dos veces por el 

mismo hecho principio que se extiende para efectos disciplinarios. 

2. Las razones que tiene el Juzgado para revocar el sustitutivo de prisión 

domiciliaria se basa en las transgresiones informadas por parte del 

INPEC, por el que se registran varias salidas de mi lugar de residencia 

que a la práctica es mi mismo lugar de reclusión. Se señala solamente 

que se me ha encontrado ausente en varias oportunidades de dicho 

lugar, pero nada se señala acerca de las razones que motivan estas 

salidas, las cuales no son otras que la fuerza mayor, esa fuerza mayor 

con la que contamos todas las personas que se encuentran en mi 

condición y que se manifiesta en aquella necesidad imperante en tener 

que salir a trabajar para con ello garantizar mi mínimo vital y suplir 

tanto mis necesidades básicas como las obligaciones con terceros como 

lo es la provisión de alimentos para con mi hija de 11 años. 

Téngase de presente señora Juez que no cuento con ingresos 

económicos ni patrimonio personal o familiar que me permita darme la 

posibilidad de quedarme quieto en casa sin tener la necesidad de salir a 

buscar los recursos necesarios para proveer de alimentos a mi familia en 

especial mi hija, pagar servicios públicos y arriendo, ya que no cuento 

con vivienda propia. Nótese que de esta necesidad imperante le he 

informado en varias oportunidades a su despacho, cuando en 

memoriales he solicitado se me permita trabajar, a lo cual el despacho 

se ha negado teniendo en cuenta un exceso de ritualidad y formalismos 

desconociendo con ello y con todo respeto señora Juez la realidad 

laboral de nuestro país, en donde ya le es bien difícil a una persona del 

común, ciudadano ejemplar sin tacha alguna de su comportamiento 

social y su hoja de vida conseguir trabajo formal, situación que se 

empeora para personas como yo que debemos cargar la pesada cruz de 

la estigmatización por haber cometido un error, más aun cuando 

estamos condenados por el delito de hurto. Así que exigírseme 

elementos a mi solicitud de trabajo tales como una afiliación al sistema 

de seguridad social y un contrato de trabajo formal es un exabrupto, casi 

imposible de conseguir por mi situación especial. Por lo anterior es 

entonces que debe uno recurrir a personas cercanas para las 

oportunidades laborales, como es mi caso, que me he dedicado a 

ayudarle a mi señora madre en su restaurante, esto con el fin de 

ganarme la vida de manera honrada, trabajando para ganar mi sustento y 
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el de mi hija, que como se sabe es una obligación legal y moral que 

tengo y debo cumplir para con ella. 

Así las cosas, no se trata de simplemente evaluar los informes desde el 

estricto punto de vista objetivo de la transgresión por estar fuera del 

lugar de residencia, sino que se debe analizar el contexto amplio y total 

de las razones que he tenido para salir, las cuales están fundadas en una 

necesidad que trae implícito tres derechos fundamentales que me 

asisten, el derecho al trabajo cualquiera que este sea, el mínimo vital  y 

mi dignidad humana, derechos que a pesar de estar condenado no se 

encuentran suspendidos, esto sin contar con el hecho de que la cuota de 

alimentos hacia mi hija se traduce en la garantía a también sus derechos 

fundamentales.  

Nótese ya para finalizar este punto señora Juez, que uno de mis 

compromisos suscritos con usted, la sociedad y la justicia y quizás el 

más importante es el de demostrar buen comportamiento, téngase de 

presente que mis salidas irregulares sí, no autorizadas también, han sido 

para salir a trabajar y contribuir con ello no solo a mi resocialización 

sino a la economía del propio país de una u otra forma, asimismo que 

mis ausencias no han sido para violar la ley, ni para continuar 

delinquiendo, ya que han sido para salir a trabajar.   

3. En cuanto a la valoración hecha por usted de la conducta punible, 

nótese que en ningún aparte de la sentencia condenatoria se señala que 

mi conducta haya sido considerada como grave por parte del fallador, 

en el entendido que fue un delito de hurto señora Juez y que fue con 

violencia sobre las personas, ya que de haber sido de otra manera tal vez 

nunca hubiese tenido que pagar prisión. Ahora bien de algo si estoy 

seguro y que me arrepiento de lo hecho, por tal motivo me estoy dando 

personalmente y con el apoyo de mi familia una segunda oportunidad, 

pero esto solo se logra cuando de la experiencia vivida y de los errores 

se aprende y de la voluntad personal de cambiar y corregir el camino y 

obvia y fundamentalmente de la oportunidad que me brinde tanto usted 

como administradora de justicia, como la misma sociedad cuando 

quiera reincorporarme a ella para contribuir de manera positiva y esto se 

materializa simple y llanamente trabajando, tal como lo he tratado de 

hacer, siendo esta, a mi criterio y concepto mi más grave falta. 

Por lo tanto resulta discutible que se tenga en cuenta dicha valoración a 

mi conducta punible para que se me niegue mi libertad condicional. 

4. En cuanto a la función resocializadora del tratamiento penitenciario, se 

tiene que solo se obtiene por cuenta de dos componentes básicos y 

esenciales entre sí a saber:  Por una parte se requiere de la voluntad del 

condenado y por la otra parte la oportunidad que el sistema o la 

sociedad le brinde a este, ahora bien para el caso en particular se tiene 

que el suscrito cuenta por lo menos con el primero de estos elementos y 

es la voluntad de querer hacer las cosas de manera correcta, pero con 

todo respeto señora Juez el sistema no brinda la oportunidad, nada más 

vano que el tratamiento carcelario que se brinda en nuestro país, son 
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contados los penales que brindan estas oportunidades, y en la mayoría 

de lugares son reducidas las posibilidades de realizar un tratamiento 

penitenciario en los términos bien intencionados y pretendidos de parte 

suya señora Juez, pero la realidad en si es otra, y por esta razón es que 

tal como lo señala usted, y por cuenta de lo que se vive en realidad al 

interior del penal es que delitos como el hurto a personas se convierten 

en asuntos que ocupan a las autoridades a diario y que en su gran 

mayoría se trata de delitos cometidos por reincidentes, que poco o nada 

han sido influenciados de manera positiva con estos malogrados e 

insípidos tratamientos penitenciarios al que se me pretende seguir 

sometiendo. Con ello téngase de presente señora Juez que mi 

convicción será la de cambio independientemente de la decisión que se 

tome con relación al presente recurso. 

5. En cuanto a la clasificación en alta seguridad, se tiene señora Juez que 

no es por cuenta mía o que tenga que ver con algún aspecto que me 

incumba en mi condición de condenado, ya que es un asunto imputable 

de manera exclusiva al INPEC quien ha omitido realizar los respectivos 

estudios de evaluación para realizar los cambios de fase a que haya 

lugar, siendo esto un asunto administrativo interno. Así las cosas, 

estamos ante un hecho de omisión a los deberes por parte del penal y su 

área encargada por lo que debe ser revaluado este aspecto, más cuando 

el suscrito cuenta con concepto favorable del penal para acceder a mi 

libertad condicional y desde el 2019 me encuentro en prisión 

domiciliaria. 

6. En cuanto al hecho que desde el 2018 no registro actividades sujetas de 

redención de pena, téngase de presente señora Juez que desde el 2019 

me encuentro en prisión domiciliaria, y ha sido por cuenta del juzgado 

que se me ha impedido acceder a dichas actividades como lo es el 

desarrollo de actividades laborales, lo que de habérseme concedido 

desde el primer momento en que pedí mi permiso de trabajo, ya hubiese 

cumplido mi sentencia hace varios meses atrás, nótese que siempre ha 

sido mi intención la de querer trabajar, y que por fuerza mayor y por 

necesidad, lo he tenido que hacer sin permiso ni autorización de su 

parte, situación y falta que debo aceptar. 

7. En cuanto a mi comportamiento, el mismo realmente se traduce a las 

transgresiones informadas y que dieron motivos para que se me 

revocara mi prisión domiciliaria, la cual se trata realmente en el hecho 

de que me he visto por fuerza mayor, y la necesidad imperante de 

sobrevivir, el tener que salir a trabajar sin permiso, ni autorización del 

juzgado, y esto se da por cuenta, no de un hecho rebelde o caprichoso 

de mi parte, sino por el hecho de esa necesidad inaplazable y ante la 

negativa de parte del juzgado en otorgarme ese permiso para trabajar el 

cual de manera reiterada había solicitado. 

Por lo que con mucho respeto señora Juez debo controvertir y solicitar 

de parte suya un análisis más minucioso y objetivo que logre establecer 

y definir este concepto particular de “adecuado comportamiento”, pues 
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no hay mejor forma de definir este concepto o demostrarlo cuando 

quien lo debe desplegar a través de su conducta, busca por todos los 

medios posibles y disponibles a su alcance, trabajar de manera honrada, 

como hasta este momento lo he venido haciendo. 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

Teniendo en cuenta los cambios introducidos a los requisitos exigidos para el 

estudio y concesión de la libertad condicional, a través de la ley 1709 de 2014, 

la Corte Constitucional en Sentencia C-757 de 2014, dentro del estudio de 

constitucionalidad del artículo 30 de dicha Ley concluyo entre otras cosas lo 

siguiente: 

“En conclusión, la redacción actual el artículo 64 del Código Penal no establece qué 

elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los jueces de ejecución de penas, 

ni les da una guía de cómo deben analizarlos, ni establece que deben atenerse a las 

valoraciones de la conducta que previamente hicieron los jueces penales. Este nivel de 

imprecisión en relación con la manera como debe efectuarse la valoración de la conducta 

punible por parte de los jueces de ejecución de penas afecta el principio de legalidad en la 

etapa de la ejecución de la pena, el cual es un componente fundamental del derecho al 

debido proceso en materia penal. Por lo tanto, la redacción actual de la expresión 

demandada también resulta inaceptable desde el punto de vista constitucional. En esa 

medida, la Corte condicionará la exequibilidad de la disposición acusada. Las 

valoraciones de la conducta punible que hagan los jueces de ejecución de penas y medidas 

de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los condenados debe tener en 

cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la 

sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la 

libertad condicional.”. 

Con base a lo anterior ha de aceptarse y señalarse que la señora Juez de 

manera acertada está realizando un análisis en conjunto de todas aquellas 

circunstancias, elementos y consideraciones, tanto tenidas en cuenta por el 

fallador al momento de imponer la condena, como aquellas propias que se dan 

dentro de la ejecución de la condena. 

En este orden de ideas a de señalarse y reiterarse que existen razones 

debidamente fundadas que le llevan a inferir a la señora Juez que no existe ya 

la necesidad de que se siga con la ejecución de la condena, y esto por cuenta 

de que el propio INPEC allego concepto favorable de libertad condicional a 

mi favor, siendo estos los encargados de valorar de manera material mi 

comportamiento durante el cumplimiento de mi condena. Téngase de presente 

que esto se hace a pesar de los informes que tenían como fin poner en 

conocimiento suyo una serie de transgresiones cometidas por mí y que se 

refieren a salidas de mi lugar de residencia y/o sitio de reclusión, más sin 

embargo hay que señalar que el INPEC siempre supo donde me encontraba y 

que me encontraba haciendo que no era otra cosa que trabajar en el restaurante 

de mi señora madre, en este mismo sentido y no menos importante se tiene 

que el juzgado también lo sabía, ya que en varias ocasiones presente una 

solicitud de permiso para trabajar el cual se me fue negado porque mi contrato 

de trabajo no traía implícito la afiliación a la seguridad social.  Mis razones 
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señora Juez de salir de mi residencia sin su permiso se encuentran sopesadas 

en un asunto de fuerza mayor y necesidad imperante de obtener recursos 

económicos vía trabajo con el fin de suplir mis derechos fundamentales al 

trabajo, mínimo vital y vida digna, en cumplimiento también a mis deberes y 

responsabilidades adquiridas tanto propias como las de personas para las 

cuales tengo obligación legal y moral de suplir alimentos como lo es mi hija 

de 11 años de edad. 

Siendo entonces que el argumento esgrimido de parte de la señora Juez gira 

entorno de estos aspectos, encuentra el suscrito ajustado a derecho y conforme 

a los hechos y documentos que así lo establecen la procedencia lógica y 

material más allá de la procesal, en presentar a su consideración el presente 

recurso de reposición con un especial y respetuoso llamado a que se analice 

desde la perspectiva humana en aplicación a la sana critica, más que en el 

análisis pétreo y exegético de la norma que se aplica y con la cual se me negó 

mi solicitud de libertad condicional, esto con el fin de que se reponga su 

decisión o en su defecto se conceda el recurso de apelación.  

PRETENSIONES 

Con base a lo anteriormente expuesto solicito me sean concedidas las 

siguientes: 

1. Conceder el recurso de reposición, en contra del AUTO 541 de fecha 27 

de abril de 2022, providencia por la cual se me negó la libertad 

condicional y como consecuencia del mismo se tenga en cuenta lo aquí 

señalado por mí y se reponga la decisión otorgándoseme en su lugar la 

libertad condicional. 

2. De negarse la reposición se conceda en subsidio el recurso de apelación.  

PRUEBAS 

Sírvase tener como pruebas documentales los siguientes documentos: 

 Registro civil de nacimiento de mi hija de indicativo serial 50797422. 

 Tarjeta de identidad de mi hija. 

 Contrato de arrendamiento. 

 Declaración juramentada donde la señora YESICA YOHANA 

SUAREZ RODRIGUEZ, por la que señala que vive conmigo y que 

hago parte fundamental del aporte al hogar. 

 Factura servicios públicos de agua y alcantarillado por los que debo 

responder cada dos meses. 

 Factura servicios de telefonía e internet los cuales debo cancelar mes a 

mes. 

  05 Certificaciones personales. 

 Factura de energía del lugar de mi residencia del que debo responder 

cada mes. 

 07 Certificaciones personales. 
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 Certificación laboral del establecimiento comercial EL GRANDE 

ARROZ PAISA. 

 Certificación laboral del establecimiento comercial DELICIAS 

KALLEJERAS.  

 RUT establecimiento comercial DELICIAS KALLEJERAS. 

 Certificado de Cámara y Comercio del establecimiento comercial EL 

GRANDE ARROZ PAISA. 

ANEXOS 

El del acápite de las pruebas. 

NOTIFICACIONES 

Del suscrito 

En Bogotá D.C  

Carrera 81 # 42F-36 Primer piso 

Correo electrónico cetarezanderson@gmail.com  

Teléfono 324-6049644  

 

De la señora Juez, 

 

 

RICARDO VALENCIA AGUDELO  

C.C 1.030.617.806 de Bogotá 
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